
Acta Sesión 110° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 09 de noviembre de 2021, vía videoconferencia, se realizó la sesión 

N° 110 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 15.30 horas se inicia la reunión: 

 

I. Cuenta 

 

La Presidente comenta que, según información entregada desde la Subsecretaría de 

Educación Superior, dicha entidad se encuentra analizando las opciones para implementar 

los requerimientos realizados por la Contraloría General de la República a propósito del 

proceso de fijación de aranceles regulados. 

 

En otro orden de cosas, señala que es pertinente fijar con anticipación la actividad del mes 

de febrero a fin de planificar adecuadamente las labores de la Comisión.  

Los comisionados acuerdan que, a no ser que se den circunstancias que lo ameriten, se 

celebrará una sesión a fines del mes. 

 

II. Dictamen de la Contraloría General de la República 

 

Según lo acordado en la sesión anterior, el asesor jurídico, señor Romero, realiza una 

presentación acerca de las materias abordadas en el reciente dictamen de la Contraloría 

General de la República, contrastándolas con algunos aspectos procedimentales del primer 

proceso de regulación de aranceles que han sido materia de análisis por parte de los 

comisionados en sesiones pasadas, con miras a identificar áreas de mejoras para futuros 

procesos. 

 

Los comisionados realizan comentarios y observaciones a la información presentada, 

acordándose que resulta conveniente sistematizar las materias abordadas y las 

conclusiones obtenidas de este ejercicio.  



III. Temas de estudio 

 

De acuerdo a lo acordado en la sesión anterior, la Presidente, señora González, y los 

Comisionados señores Muga y Salazar, realizan una presentación sobre diversos temas que 

han sido discutidos en sesiones pasadas, a fin de evaluar la posibilidad de generar insumos 

que contribuyan a reexaminar los fundamentos del marco metodológico en vista a futuros 

ejercicios de fijación de aranceles. 

Las materias tratadas abordan consideraciones metodológicas de regulación económica 

para el cálculo de aranceles en carreras impartidas por instituciones de educación superior, 

junto con una identificación de principios y orientaciones que podrían ser aplicables para la 

regulación de aranceles. 

 

Los comisionados agradecen la exposición realizada, abriéndose un debate acerca de los 

contenidos presentados, así como de sus alcances. 

Se acuerda continuar la discusión en próximas sesiones a fin de consensuar las materias 

debatidas. 

 

IV. Próxima sesión 

 

Se fija la próxima sesión para el jueves 25 de noviembre a las 15.30 horas. 

 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 

 

 

 

 


		2022-02-04T12:51:11-0300
	Empresa Nacional de Certificacion Electronica
	Firma Digital OnLine




